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TITULO Vlil.
DE LOS DELITOS CONTRA LA 

PIEDAD.

CAPITULO PRIMERO.
De los robos.

PRO-

Art. 515. Son reos del delito de 
robo los que, con ánimo de lucrarse, 
se apoderan de las cosas muebles ó 
ajenas, con violencia ó intimidación 
en las personas, empleando fuerza en 
las cosas.

Art. 516. El culpable de robo con 
violencia ó intimidación en las perso
nas será castigado:

1 .® Con la pena de cadena pérpe- 
tua á muerte cuando con motivo ó 
con ocasión del robo resultare homi
cidio.

2 .° Con la pena de cadena tempo
ral en su grado medio á cadena per
pétua cuando el robo fuere acompa
ñado de violación ó mutilación causa
da-de propósito, ó con su motivo ú 
ocasión se causare alguna de las le
siones penadas en el núm. 1.’ del ar
tículo 431, ó el robado fuere detenido 
bajo rescate ó por mas de un dia.

3," Con la pena de cadena tempo
ral cuando, con el mismo motivo ú 
ocasión se causare alguna de las lesio
nes penadas en el núm. 2.“ del artículo 
mencionado en el número anterior.

Art. 518. Hay cuadrilla cuando 
concurren á un robo mas de tres mal- 
hechore.s armados.

Los malhechores presentes á la eje
cución de un robo en despoblado y en 
cuadrilla serán castigados como autores 
de cualquiera de los atentados cometi
dos por ella si no constare que procu
raron impedirlos.

Se presume haber estado presente á 
los atentados cometidos por una cua
drilla el malhechor que anda habitual
mente en ella, salvo la prueba en con
trario.

Art. 519. La tentativa y el delito 
frustrado de robo, cometidos con el 
delito mencionado en el núm. 1.” del- 
art. 516, serán castigados con la pena 
de cadena temporal en su grado máxi
mo á cadena perpétua, á no ser que 
el homicidio cometido la mereciere 
mayor según las disposiciones de este 
Código.

Art. 520. El que para defraudar á 
otro le obligare con violencia ó inti
midación á suscribir, otorgar ó entre
gar una escritura pública ó documento 
será castigado como culpable de robo 
con las penas respectivamente señala
das en este capítulo.

Art. 521. Los que con armas roba
ren en casa habitada ó edificio público 
ó destinado al culto religioso serán cas
tigados con la pena de presidio mayor 
en su grado medio á cadena temporal 
en su grado mínimo, si el valor de los 
efectos robados excediere de 500 pese
tas, y se introdujeren los malhechores 
en la casa ó edificio donde el robo lu-

casa habitada'ó de edificio público ó 
destinado al culto, sus patios, corrales, 
bodegas, graneros, pajares, cocheras, 
cuadras y demás departamentos ó si
tios cercados y contiguos al edificio v 
en comunicación interior con el mis
mo, y con el cual formen un solo todo.

No estarán comprendidas en el pár
rafo anterior las huertas y demás 
terrenos destinados al cultivo ó á la 
producción, aunque estén cercadas, 
contiguas al edificio y en comunica
ción interior con el mismo.

conservacion será castí

Art. 524. Cuando el robo de que

Con la pena de presidio mayor 
en su grado medio á cadena temporal

4.°

en su grado mínimo cuando la violen
cia ó intimidación que hubiere con
currido en el robo hubiere tenido una 
gravedad manifiestamente innecesaria 
para su ejecución, ó cuando en la 
perpetración del delito se hubieren 
por los delincuentes infeiido á perso
nas no responsables del mismo lesiones 
comprendidas en los números 3.° y 4.* 
del citado art. 431.

ó.’ Con la pena de prisión correc
cional á presidio mayor en su grado 
medio en los demás casos.

Art. 517. Si los delitos de que tra
tan los números 3.", 4.° y 5.^ del ar
tículo anterior hubieren sido ejecuta
dos en despoblado y en cuadrilla, se 
impondrá á los culpables la pena en 
el grado máximo,

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere 
total ó parcialmente armada, se im
pondrá en los mismos casos la pena 
superior inmediata.

viere lugar ó en cualquiera de sus 
pendencias por uno de los medios 
guientes:

de
si-

l.“ Por escalamiento.
2.’ Por rompimiento de pared, 

cho ó suelo, ó fractura de puerta o
te-

ventana.
3 .° Haciendo uso de llaves falsas, 

ganzúas ú otros instrumentos seme
jantes,

4 .° Con nombre supuesto ó simu
lación de autoridad.

Cuando los malhechores llevaren 
armas y el valor de lo robado no exce
diere de 500 pesetas se impondrá la 
pena inmediatamente inferior.

Cuando no llevaren armas ni el va-
lor de lo robado excediere de 500 pe- 

in,pondrá en su grado minimosetas se
la pena 
rior.

Art.
que se

señalada en el párrafo ante-

022. Cuando los delitos de 
habla en el artículo anterior

hubieren sido ejecutados en despoblado 
y en cuadrilla se impondrá á los cul
pables la pena en el grado máximo.

Art. 523. Se consideraríí casa ha 
hitada todo albergue que constituyere 
la morada de una ó mas personas, 
aunque se encontraren accidentalmen
te ausentes de ella cuando el robo tu- 

1 viere lugar.
1 Se considerarán dependencias de

se trata en el art. 521 se hubiere 
efectuado en una dependencia de casa 
habitada, edificio público ó destinado 
al culto religioso, introduciéndose los 
culpables saltando un muro exterior y 
se hubiere limitado la sustracción á 
frutas, semillas, caldos, animales ú 
otros objetos destinados á la alimenta
ción, y el valor de las cosas robadas 
no excediere de 25 pesetas, se impon
drá á los culpables la pena de arresto 
mayor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo.

Art. 525. El robo cometido en lu
gar no habitado ó en un edificio que 
no sea de los comprendidos en el pár- 

> rafo 1.“ del art. 521, si el valor de los 
objetos robados excediere de 500 pe
setas, se castigará con la pena de pre
sidio correccional en sus grados medio 
y máximo, siempre que concurra al
guna de las circunstancias siguientes:

! 1.” Escalamiento.
j 2.? Rompimiento de paredes, te- 
; chos ó suelos, puertas ó ventanas ex-

Tion la pe
na de arresto mayor en su grado má
ximo á presidio correccional en su 
gratlo mínimo.

En igual pena incurrirán los que 
fabricaren dichos instrumentos.Si fue
ren cerrajeros, se les aplicará la pena 
de presidio correccional en sus grados 
medio y máximo.

Art. 529. Se entenderán llaves 
falsas:

1 .® Los inslrumentros á que se re
fiere el artículo anterior.

2 .® Las llaves legítimas sustraídas 
al propietario.

3 .® Cualesquiera otras que no sean 
las destinadas por el propietario para 
la apertura de ia cerradura violentada 
por el culpable.

CAPITULO H.

De los barios.

leriores.
3.° La de haber hecho uso de Ila-

ves falsas, ganzúas ú otros instrumen
tos semejantes para entrar en el lugar 
del robo.

4 .° Fractura de puertas, armarios, 
arcas ú otra clase de muebles ú objetos 
cerrados ó sellados.

5 .“ Sustracción de los objetos cer
rados ó sellados de que trata el párrafo 
anterior, aunque se fracturen fuera 
del lugar del robo.

Cuando el valor de los objetos ro
bados no excediere de 500 pesetas se 
impondrá la pena inmediatamente in
ferior.

Art. 526. En los casos del artículo 
anterior, el robo que no excediere de 
25 peseta.s se castigará con arresto 
mayor en sus grados medio y máximo.

Si las cosas robadas fueren de las 
mencionadas en el art. 524 se castiga
rá con la pena inmediatamente inferior.

Art. 621. El robo de que se trata 
en los artículos 524, 525 y 526 se cas
tigará con la pena inmediatamentesu- 
perior si el culpable fuere dos ó más 
veces reincidente.

Art. 528. El que tuviere en su 
poder ganzúas ú otros instrumentos 
destinados especialmente para ejecutar 
el delito de robo y no diere el descar
go suficiente sobre su adquisición ó

Art. 530. Son reos de hurto:
l . Los que con ánimo de lucrar

se, y sin violencia ó intimidación en 
las personas ni fuerza en las cosas, lo
man las cosas muebles agenas sin la 
voluntad de su dueño.

2 .® Los que encontrándose una 
cosa perdida, y sabiendo quién es su 
dueño, se le apropiaren con intención 
de lucro.

3 .® Los dañadores que sustrajeren 
ó utilizaren los frutos ú objeto del 
daño causado, salvo los casos previstos 
en los artículos 606, número 1.®; 607, 
números 1.“, 2." y 3.’, 608, núm. l.“, 
610, num. 1.“;6ll, 613, segundo pár
rafo del 617 y 618.

Art. 531. Los reos de hurto serán 
castigados.

1 .® Con la pena de presidio cor
reccional en sus grados medio y máxi
mo si el valor de la cosa hurtada ex
cediere de 2.500 pesetas.

2 .® Con la pena de presidio cor
reccional en sus grados mínimo y me
dio si no excediere de 2.500 pesetas y 
pasare de 500.

3 .® Con arresto mayor en su 
grado medio á presidio correccional 
en su grado mínimo si no excediere 
de 500 y pasare de 100.

4 .® Con arresto mayor en toda 
su extension si no excediere de 100 y 
pasare de 10.

5 .® Con arresto mayor en sus 
grados mínimo y medio si no excedie
re de 10 y el reo hubiere sido conde
nado dos veces por hurto en juicio de 
faltas.

Art. 532. No obstante lo dispuesto 
en el núm. 4.® del artículo anterior, 
no se considerará delito, sino que se 
castigará como falta, el hurto de semi
llas alimenticias, frutos y leñas, cuan
do el valor de la cosa sustraída no ex
cediere de 20 pesetas y el reo no fuere 
dos ó más veces reincidente.

Art. 533. El hurtose castigará con 
las penas inmediatamente superiores
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2
en grado á las respectivamente señala
das en los dos artículos anteriores.

1 .® Si fueren cosas destinadas 
al culto, ó se cometieren en acto reli
gioso ó en edificio destinado á cele
brarlos.

2 .® Si fuere doméstico ó intervi
niere grave abuso de confianza.

3 . ® Si fuere dos ó ma^ veces rein
cidente.

CAPITULO III.
De la usurpación.

Art. 534. Al que con violencia ó 
intimidación en las personas ocupare 
una cosa inmueble ó usurpare un de
recho real de ajena pertenencia se im
pondrá, además de las penas en que 
incurriera por las violencias que cau
sare, una multa del 50 al 100 por 100 
de la utilidad que haya reportado, no 
bajando de 125 pesetas.

Si la utilidad no fuere estimable se 
impondrá la multa de 125 á 1.250 pe
setas.

Art. 535, El que alterare términos 
ó lindes de los pueblos ó heredades ó 
cualquiera clase de señales destinadas 
á fijar los límites de prédios contiguos 
será castigado con una multa del 50 
al 100 por 100 de la utilidad que haya 
reportado ó debido reportar por ello.

Si no fuere estimable la utilidad, se 
le impondrá la multa de 125 á 1.250 
pesetas.

CAPITULO IV.
Defraudaciones.

SECCION PRIMERA.
Alzamiento, quiebra é insolvencia 

punibles.
Art, 536, El que se alzare con sus 

bienes en perjuicio de sus acreedores 
será castigado con las penas de presi
dio mayor, si fuere comerciante, y con 
la de presidio correccional en su gra
do máximo á presidio mayor en su 
grado medio si no lo fuere.

Art. 537. El quebrado que fuere 
declarado en insolvencia fraudulenta 
con arreglo al Código de Comercit» 
será castigado con la pena de presidio 
correccional en su grado máximo á 
presidio mayor en su grado medio.

Art. 538. El quebrado que fuere 
declarado en insolvencia culpable por 
alguna de las causas comprendidas en 
el art. 1.005 del Código de Comercio 
incurrirá en la pena de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y 
medio.

Art. 539. En los casos de los dos 
artículos precedentes, si la pérdida 
ocasionada á los acreedores no llegare 
al 10 por 100 de sus respectivos cré
ditos, se impondrán al quebrado las 
penas inmediatamente inferiores en 
grado á la señalada en dichos artí
culos.

Cuando la pérdida excediere del 50 
por 100 se impondrán en su grado 
máximo las penas señaladas en los dos 
mencionados artículos.

Art. 540. Las penas señaladas en 
los tres artículos anteriores son apli
cables á los comerciantes, aunque no 
estén matriculados, si ejercieren habi- 
tualmenle el comercio.

Art. 541. Serán penados como 
cómplices del delito de insolvencia 
fraudulenta los que ejecutaren cual
quiera de los actos que se determinan 
en el art. 1.010 del Código de Co
mercio.

Art. 542. Incurrirá en la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado mí
nimo el concursado, no comerciante, 
cuya insolvencia fuere resultado en 
todo ó en parte de alguno de los he
chos siguientes:

l .° Haber hecho gastos domésticos

ó personales excesivos y descompasa
dos con relación á su fortuna, atendi
das las circunstancias de su rango y 
familia.

2 .° Haber sufrido en cualquiera 
clase de juego pérdidas que excedieren 
de lo que por vía de recreo aventu
rare, en entretenimientos de esta clase 
un padre de familia arreglado.

3 .° Haber tenidopérdidasenapues- 
tas cuantiosas, compras y ventas si
muladas ú otras operaciones de agio
taje, cuyo éxito dependa exclusiva- 
mente del azar.

4 .° Haber enajenado con deprecia
ción notable bienes cuyo precio estu
viere adeudando.

5 .° Retardo en haber dejado de 
presentarse en concurso cuando su 
pasivo fuere tres veces mayor que su 
activo.

Art. 543. Incurrirá en la pena de 
presidio correccional en su grado má
ximo á presidio mayor en su grado 
mínimo el concursado no comerciante 
cuya insolvencia fuere resultado en 
todo ó en parte de alguno de los he
chos siguientes:

1 .° Haber incluido gastos, pérdi
das ó deudas supuestas ú ocultado 
bienes ó derechos en el estado de deu
das, relación de bienes ó memorias que 
haya presentado á la Autoridad ju
dicial.

2 .“ Haberse apropiado ó distraído 
bienes ajenos que le estuvieren enco
mendados en depósito, comisión ó ad
ministración.

3 .° Haber simulado enajenación 
ó cualquier gravámeu de bienes, deu
das ú obligaciones.

4 .“ Haber adquirido por título 
operoso bienes á nombre de otra per
sona.

5 .° Haber anticipado en perjuicio 
de los acreedores pago que no fuere 
exigible sino en época posterior á la 
declaración de concurso.

6 .” Haber distraído con posterio
ridad á la declaración en concurso, va
lores correspondientes á la masa.

Art. 544. Es aplicable á los dos 
anteriores artículos la disposición con
tenida en el 539.

Art. 545. Serán penados como cóm
plices del delito de insolvencia fraudu
lenta, cometida por el deudor no dedi
cado al comercio, los que ejecutaren 
cualquiera de los actos siguientes:

1 .’ Confabularse con el concursado 
para suponer crédito contra él ó para 
aumentarlo, alterar su naturaleza ó 
fecha con el fin de anteponerse en la 
graduación con perjuicio de otros 
acreedores, aun cuando esto se veri
ficare ántes de la declaración del con
curso.

2 .° Haber axiliado al concursado 
para ocultar ó sustraer sus bienes.

3 ." Ocultar á los administradores 
del concurso la existencia de bienes 
que perteneciendo á este obren en po
der del culpable, ó entregarlos al con
cursado y no á dichos administradores.

4 - ° Verificar con el concursado 
conciertos particulares en perjuicio de 
otros acreedores.

Art. 546. Las penas señaladas en 
este capítulo se impondrán en su gra
do máximo al medio al quebrado ó, 
concursado que no restituyere el depó
sito miserable ó necesario.

SECCION SEGUNDA.
Estafas y otros engaños.

Art. 547. El que defraudare á otro 
en la sustancia, cantidad ó calidad de 
las cosas que le entregare en virtud 
de un título obligatorio será castigado:

1 .® Con la pena de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio si la 
defraudación no excediere de 100 pe
setas.

2 . ® Con la de arresto mayor en 
su grado medio á presidio correccio
nal en su grado mínimo excediendo de 
100 pesetas y no pasando de 2.500.

3 .® Con la de presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio, ex
cediendo de 2.500 pesetas.

Art. 548. Incurrirá en las penas 
del artículo anterior:

1 .° El que defraudare á otros usan
do de nombre fingido, atribuyéndose 
poder, influencia ó cualidades supues
tas, aparentando bienes, crédito, co
misión, empresa ó negociaciones ima
ginarias, o valiéndose de cualquiera 
otro engaño semejante que no sea de 
los expresados en los casos siguientes:

2 .® Los plateros y joyeros que 
cometieren defraudación, alterando en 
su calidad, ley ó peso los objetos rela
tivos á su arte ó comercio.

3 .® Los traficantes que defrau
daren usando de pesos ó medidas fal
tas en el despacho de los objetos de 
su tráfico.

4 . ® Los que defraudaren con pre
texto de supuestas remuneraciones á 
empleados públicos, sin perjuicio de la 
acción de calumnia que á estos corres
ponda.

A los comprendidos en los tres nú
meros anteriores se les impondrán las 
penas en su grado máximo.

5 .® Los que en perjuicio de otro 
se apropiaren ó distrajeren dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa mueble 
que hubieren recibido en depósito, 
comisión ó administración, ó por otro 
título que produzca obligación de en
tregaría ó devolvería, ó negaren ha
berla recidido.

Las penas se impondrán en el grado 
máximo en el caso de depósito misera
ble ó necesario.

6 .” Los que cometieren alguna de
fraudación abusando de firma de otro 
en blanco y extendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del mismo ó 
de un tercero.

7 .” Los que defraudaren haciendo 
suscribir á otro con engaño algún do
cumento.

8 .° Los que en el juego se valie
ren de fraude para asegurar la suerte.

9 .*^ Los que cometieren defrauda
ción sustrayendo, ocultando ó inutili
zando en todo ó en parte algún pro
ceso, expediente, documento ú otro 
papel de cua’quiera clase.

Guando se cometiere el mismo delito 
sin ánimo de defraudar, se impondrá 
á sus autores una multa de 125 á 
1.250 pesetas.

Art. 549. Los delitos expresados 
en los números anteriores serán casti
gados con la pena respectivamente su
perior en un grado si los culpables 
fueren dos ó mas veces reincidentes en 
el mismo ó semejante especie de delito.

Art. 550. El que fingiéndose dueño 
de una cosa inmueble la enajenare, 
arrendare, gravare ó empeñare será 
castigado con la pena de arresto ma
yor en sus grados mínimo y medio, y 
una multa del tanto al triplo del im
porte del perjuicio que hubiere ir
rogado.

En la misma pena incurrirá el que 
dispusiere de una cosa como libre sa
biendo que estaba gravada.

Art. 551. Incurrirán en las penas 
señaladas en el artículo precedente:

l .*^ El dueño de una cosa mueble 
que la sustrajere de quien la tenga 
legitiraamente en su poder con perjui
cio del mismo ó de un terceio.

2 .° El que otorgare en perjuicio de 
otro un contrato simulado.

Art. 552. Incurrirán asimismo en 
las penas señaladas en el art. 550 los 
que cometieren alguna defraudación 
de la propiedad literaria ó industrial.

Art. 553, El que abusando de la 

impericia ó.pasiones de un menor le 
hiciera otorgar en su perjuicio alguna 
obligación, descargo ó trasmisión de 
derecho por razón de préstamo de di
nero, crédito ú otra cosa mueble, bien 
aparezca el préstamo claramente, bien 
se halle encubierto bajo otra forma, 
sera castigado con las penas de arresto 
mayor y multa del 10 al 50 por 100 del 
valor de la obligación que hubiera 
otorgado el menor.

Art. 554. El que defraudare n per
judicare a otro usando de cualquier 
engaño que no se halle expresado en 
los artículos anteriores de esta sección 
será castigado con una multa del tanto 
al duplo del perjuicio que irrogare; y 
en caso de reincidencia, con la del 
duplo y arresto mayor en su grado me
dio al máximo.

CAPITULO V.

De ¿as maquinaciones para alíerar el 
precio de las cosas.

Art. 555. Los que solicitaren dádi
va ó promesa para no tomar parte en 
utia subasta pública, y los que inten
taren alejar de ella á los postores por 
medio de amenazas, dádivas, promesas 
ó cualquier otro artificio con el fin de 
alterar el precio del remate serán cas
tigados con una multa del 10 al 50 
por 100 del valor de la cosa subasta
da, a no merecería mayor por la ame
naza ú otros medios que emplearen.

Art. 556. Los que se coligaren con 
el fin de encarecer ó abaratar abusj- 
vamente el precio del trabajo ó regu
lar sus condiciones serán castigados, 
siempre que la coligación hubiere co
menzado a ejecutarse, con la pena de 
arresto mayor.

Esta pena se impondrá en su grado 
máximo a los jefes y promovedores de 
la coligación y á los que para asegurar 
su éxito emplearen violencias ó ame
nazas, ó no ser que por ellas merecie
ren mayor pena.

Art. 557. Los que esparciendo fal
sos rumores ó usando de cualquier otro 
artificio consiguieren alterar los precios 
naturales que resultarían de la libre 
concurrencia en las mercancías, accio
nes, rentas publicas ó privadas, ó cua
lesquiera otras cosas que fueren objeto 
de contratación, serán castigados con 
las penas de arresto mayor y multa de 
500 á 5.000 pesetas.

Art. 558. Cuando el fraude expre
sado en el artículo anterior recayere 
sobre cosas alimenticias ú otros objetos 
de primera necesidad, la pena se im
pondrá en su grado máximo.

Para la imposición de esta pena bas
tará que la coligación haya comenzado 
á ejecutárse.

CAPITULO VI.
De las casas de préslamos sobre prendas.

Art. 559. Será castigado con la 
multa de 500 a 5.000 pesetas el que 
hallándose dedicado á la industria de 
préstamos sobre prendas, sueldos ó sa
larios, no llevare libros asentando en 
ellos sin claros ni entrerenglonados las 
cantidades prestadas, los plazos ó inte
reses, los nombres y domicilios de los 
que las reciban, la naturaleza, calidad 
y valor de los objetos dados en prenda, 
y las demás^ircunstancias que exigen 
los reglamentos.

Art. 560. El prestamista que no 
diere resguardo de la prenda ó seguri
dad recibida será castigado con una 
multa del duplo al quíntuplo de su 
valor.

CAPITULÓ VII.
Del incendio p otros estragos.

Art. 561. Serán castigados con la 
pena de cadena temporal en su grado 
máximo á perpétua:
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1 .® Los que incendiaren arsenal, 
astillero, almacén, fábrica de pólvora 
ó de pirotecnia militar, parque de ar
tillería, archivo ó museo general del 
Estado.

2 .® Los que incendiaren un tren 
de viajeros en marcha ó un buque 

~ fuera de puerto.
3 .® Los que incendiaren en po

blado un almacén de materias infla
mables ó explosivas.

4 . ® Los que incendiaren un tea
tro ó una iglesia ú otro edificio desti
nado á reuniones cuando se hallare 
dentro una concurrencia numerosa.

Art. 562. Serán castigados con la 
pena de cadena temporal á perpetua 
Jos que incendiaren edificio, alquería, 
choza, albergue ó buque en puerto, 
sabiendo que dentro de ellos se halla
ban una ó mas personas.

Art. 563. Se impondrá la pena de 
cadena temporal:

1 .® A los que incendiaren un 
edificio público, si el valor del daño 
causado excediere de 2.500 pesetas.

2 .® A los que incendiaren una 
casa habitada ó cualquier edificio en 
que habitualmente se reúnan diversas 
personas ignorando si habia ó no gen
te dentro, ó un tren de mercancías en 
marcha, si el daño causado en los ca
sos menciouados excediere tambien de 
2.500 pesetas.

Art. 564. Serán castigados con la 
pena de presidio mayor:

1 .® Los que cometieren cualquie
ra de los delitos comprendidos én el 
artículo anterior, si el valor del daño 
causado no excediere de 2.500 pesetas.

2 .® Los que incendiaren en po
blado un edificio no destinado á ha
bitación ni reunion, si el valor del da
ño causado excediere de 2.500 pesetas.

Art. 565. Cuando el daño.causado 
en el número 2.° del artículo anterior 
no excediere de 2.500 pesetas, pero pa
sare de 250, se irapondr¿l al culpable 
la pena de presidio correccional en 
sus grados medio y máximo.

Si no excediere de 250 pesetas se le 
impondrá la pena de presidio correc
cional en sus gradas mínimo y medio.

Art. 566. Serán castigados con la 
pena de presidio correccional en su 
grado máximo á presidio mayor en 
su grado medio cuando el daño cau
sado éxcediere de 2.500 pesetas:

l. ® Los que incendiaren un edi
ficio destinado á habitación en lugar 
despoblado.

2. ° Los que incendiaren mieses» 
pastos, montes ó plantíos.

Art. 567. Cuando el daño causado 
en los casos del artículo anterior no 
excediere de 2.500 pesetas y pasare 
de 250, la pena será la de presidio 
correccional en su grado medio á pre
sidio mayor en su grado mínimo.

Art. 568. Si no llegare á 250 pese
tas, se impondrá la pena inferior en 
en grado, si el incendio se hubiere 
causado en edificio, y la inferior en dos 
si hubiere sido de mieses, pastos, mon
tes ó plantíos.

Art. 569. Cuando en el incendio 
de mieses, pastos, montes ó plantíos 
hubiera habido peligro de propagación 
por hallarse otros contiguos á los in
cendiados , se impondrá la pena supe
rior en un grado de la correspondiente 
al delito.

Art. 570. El incendio de cosas no 
comprendidas en los artículos anterio
res será castigado:

1 .® Con la pena de arresto ma
yor en sus grados medio y máximo no 
excediendo de 50 pesetas el daño 
causado.

2 .® Con la de arresto mayor en 
su grado máximo á presidio correc
cional en su grado mínimo si el daño 

causado excediere de 50 pesetas y no 
pasare de 500.

3 .® Con la de presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio si 
el daño causado excediere de 500 pe
setas y no pasare de 2.500.

4 -° Y con la de presidio cofrCc- 
cional en sus grados medio y máximo 
si excediere de 2.500 pesetas.

Art. 571. En caso de aplicarse el 
incendio á chozas, pajares ó cobertizos 
deshabitados, ó á cualquier otro objeto 
cuyo valor no excediere de 250 pese
tas, en tiempo o con circunstancias 
que manifiestamente excluyan'^ todo 
peligro de propagación, el culpable no 
incurrirá en las penas señaladas en 
este capitulo, pero sí en las que mere
ciere por el daño que causare con ar
reglo á las disposiciones del capítulo 
siguiente.

Art. 512, Incurrirán respectiva
mente en las penas de este capítulo los 
que causaren estragos por medio de 
inmersión ó varamiento de nave, 
inundación, explosion de una mina ó 
maquina de vapor, levantamiento dé 
los rails de una via férrea, cambio 
malicioso de las señales empleadas en 
el servicio de estas para la seguridad 
de los trenes en marcha, destrozo de 
los hilos y postes telegráficos, y en ge
neral de cualquier otro agente ó medio 
de destrucción tan poderoso como los 
expresados.

Art. 573. El culpable de un incen
dio o estragos en bienes agenos no se 
eximirá de las penas impuestas en este 
capítulo, aunque para cometer el deli
to hubiere incendiado ó destruido bie
nes de su pertenencia.

Art. 574. Si las cosas incendiadas 
pertenecieren exclusivamente ai incen
diario, se le impondrá la pena de ar
resto mayor en su grado máximo, á 
prisión correccional en su grado míni
mo si el incendio hubiere sido causado 
con propósito de defraudar los dere
chos de tercero ó de causarle perjuicio, 
o si aun sin este propósito se le hubie
re realmente causado, ó bien si la cosa 
incendiada hubiere sido un edificio en 
lugar poblado.

CAPITULO VIH.
De los daños.

Art. 575. Son reos de daño, y están 
sujetos á las penas de este capítulo, 
los que en la propiedad ajena causaren 
alguno que no se halle comprendido 
en él anterior.

Art. 576. Serán castigados con la 
pena de prisión correccional en su 
grado mínimo y medio los que causa
ren daños cuyo importe excediere de 
2.500 pesetas:

1 .® Con la mira de impedir él 
libre ejercicio de la autoridad ó en 
venganza de sus determinaciones, bien 
se cometiere el delito contra emplea
dos públicos bien contra particularesy 
que como testigos ó de cualquiera otra 
manera hayan coutribuido ó puedan 
contribuir a la ejecución ó aplicación 
de las leyes.

2 .® Produciendo por cualquier 
medio infracción ó contagio en ga
nados.

3 .®^ Empleando sustancias vene
nosa s ó corrosivas.

4 . ® En cuadrilla ó despoblado.
5 ..® En un archivo ó registro.
6 .® En puentes, caminos, paseosú 

otros objetos de uso público ó comunal.
7 . ® Arruinando al perjudicado.
Art. 511.^ EI que con alguna de las 

circunstancias expresadas en el artícu
lo anterior causare daño cuyo importe 
exceda de 50 pesetas, pero no pase de 
2.500, sera castigado con la pena de 
arresto mayor.

Art. 578. El incendio ó destruc
ción de papeles ó documentos cuyo 

valor fuere estimable se castigará con 
arreglo á las disposiciones dé este ca
pítulo.

Si no fuere estimable, con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo 
á prisión correccional en su grado me
dio y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende cuando el hecho no constituya 
Otro delito mas grave.

Art. 579. Los daños no éompren- 
didos en los artículos anteriores, cuyo 
importe pase de 50 pesetas, serán cas
tigados con la multa del tanto al triplo 
de la cuantía á que ascendieren, no 
bajando nunca de 75 pesetas.

Esta determinación no es aplicable 
a los daños causados por el ganado y 
los demás que deben calificarse de fal
tas con arreglo á lo que se establece 
en el libro 3.“

Las disposiciones del presente capi- 
tulo solo tendrán lugar cuando al he
cho no corresponda mayor pena, al 
tenor de lo determinado en el art. 530.

CAPITULO IX.

Disposiciones §‘enerales.

Art. 580. Están exentos de respon
sabilidad criminal, y sujetos única
mente á la civil, por los hurtos, de
fraudaciones ó daños que reciproca
mente se causaren:

1 ? Los cónyuges, ascendientes jr 
descendientes ó afines en la misma 
línea.

2 ? El consorte viudo .respecto dé 
las cosas de la pérteñéncia de su di
funto cónyuge mientras no hayan pa
sado á poder de otro.

3 .° Los hermanos y cuñados si vi
vieren juntos.

La excepción de éste artículo no es 
aplicable á los extraños que participa
ren del delito.

TITULO XIV.
DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA.

Art. 581. El que por imprudencia 
temeraria ejecutare un hecho que si 
mediare malicia constituiria un delito 
grave será castigado con la péna de 
arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado mí- 
iiÍMo, y con arresto mayor en sus gra
dos mínimo y medio si constituyere 
un delito menos grave,

Al que con infracción de los regla
mentos coinet'.ere un delito por simple 
imprudencia ó negligencia se impon
drá la pena de arresto mayor en sus 
grados medio y máximo.

En aplicación de estas pena,s proce
derán los tribunales según su pruden
te arbitrio, sin sujetarse á las reglas 
prescritas en el art. 82

Lo dispuesto en el presente artículo 
no tendrá lugar cuando la pena seña
lada al delito sea igual ó menor que 
las contenidas en el párrafo primero 
del mismo, en cuyo caso los tribuna
les aplicaran la inmediata á la que cor
responda en el grado que estimen con- 
véniente.

títÚLO XV.

DISPOSICIONES GENERALÉS,

Art. 582. Los que provocaren di
rectamente por medio de la imprenta, 
el grabado ú' otro medio mecánico dé 
publicación á la perpetración dé los 
delitos comprendidos en este Código 
incurrirán en la pena inferior en dos 
grados á la señalada al delito.

Art. 583. Si á la proVocacion hu
biere seguido la perpetración del de
lito, la pena de la provocación será la 
inmediatamente inferior en grado á la 
quepara aquel esté señalada.

3
LIBRO TERCERO.

De las faltas y sus pena*.

TITULO 1.
de LAS PALTAS DE IMPRENTA Y 

CONTRA EL ORDEN PUBLICO.

CAPITULO PRIMERO.
De las /allas de imprenla.

Art. 584. Incurrirán en la pena de 
25 á 125 pesetas de multa:

1 .® El director de un periódico 
en el cual se hubieren anunciado he
chos falsos, si se negare á insertar gra
tis, dentro del termino de tres dias, 
la contestación que le dirija la persona 
ofendida, ó cualquiera otra autorizada 
para ello, rectificándolos ó explicán- 
dolos, con tal que la rectificación no 
excediere en extension del doble del 
suelto ó noticia falsa.

En el caso de ausencia ó muerte del 
ofendido, tendrán igual derecho sus 
I*^j®®» padres, hermanos y herederos.

2 .® Los que por medio de la im
prenta, litografía ú otro medio de pu
blicación divulgaren maliciosamente 
hechos relativos á la vida privada que, 
sin ser injuriosos, puedan producir 
perjuicio.s ó graves disgustos en la fa
milia á que la noticia se refiera.

3 .® Los que por los mismos me
dios publicaren maliciosamente noti
cias falsas de las que pueda resultar 
algún peligro para el órden público ó 
daño á los intereses ó al crédito del 
Estado.

4 .® Los que en igual forma, sin 
cometer delito, provocaren á la deso
bediencia de las leyes y de las autori
dades constituidas, hicieren la apología 
de acciones calificadas por la ley aé 
delito ú ofendieren á.la moral, á las 
buenas costumbres ó á la decencia pú
blica,

5 .® Los que publicaren malicio
samente disposiciones, acuerdos ó do
cumentos oficiales sin la debida auto
rización ántes que hayan tenido pu
blicidad oficial.

CAPITULO II.
Fallas conlra el órden publico.

Art. 585. Los qué apédrearén ó 
mancharen estátuás ó pinturas ó cau
saren un daño cualqúiérá en las calles, 
parques, jardines ó paseos, en el alum
brado ó en objetos de ornato ó pública 
utilidad ó recreo, aun cuando pérténe- 
cieren á particulares, serán castigados 
con la multa deí duplo al cuádruplo 
dél Valor del dañó causadó, Sí el hécho 
no estuviere compréndidó por su gra
vedad en el libro' 2.° dé éste Código.

En la misma pena incurrirán los 
que de cualquier modo infringieren 
disposiciones dictadas sobre ornato dé 
las poblaciones.

Art. 586. Serán castigados con la 
pena de arresto de uno á 10 dias y 
multa de 5 á 50 pesetas:

1 .’ Los que perturbaren los actos 
de un culto u ofendieren los sentimien
tos religiosos de los concurrentes á 
ellos de un modo no previsto en la 
sección tercera, capitulo 11, título II 
del libro 2.“ de este Código.

2 . Los qué con la exhibición de 
estampas o grabados o con otra clase 
de actos ofendieren la moral y las bue
nas costumbres sin cometer delito.

Art. 587. Serán castigados con la 
pena de uñó a cinco dias de arresto ó 
multa de 5 a 50 pesetas los que dentro 
de población ó en sitio público ó fre
cuentado dispararen armas de fuego, 
cohetes, petardos ú otro proyectil cual- 
quiéra que produzcan alarma ó pe
ligro.

Art. 588. Serán castigados con las
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4 
penas de uno á 15 dias de arresto y 
inulta de 25 á 75 pesetas.

l .° Los que turbaren levemente el 
orden en la Audiencia ó juzgado, en 
los actos públicos, en espectáculos, so
lemnidades ó reuniones numerosas.

2 .’ Los subordinados del órden ci
vil que faltaren al respeto y sumisión 
debidos á sus superiores, cuando el 
hecho no tuviere señalada mayor pena 
en este Código ó en otras leyes-

Art. 589. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión:

1 .” Los que promovieren ó toma
ren parte activa en cencerradas ú otras 
reuniones tumultuosas con ofensa de 
alguna persona ó con perjuicio ó me
noscabo del sosiego público.

2 .“ Los que en rondas ú otros es
parcimientos nocturnos turbaren el 
órden público sin cometer delito.

3 .° Los que causaren perturbación 
ó escándalo con su embriaguez.

4 .° Los que sin estar comprendi
dos en otras disposiciones de este Có
digo turbaren levemente el órden pú 
blico usando de medios que racional- 
mente deban producir alarma ó per
turbación.

5 .“ Los que faltaren al respeto y 
consideración debida á la autoridad ó 
la desobedecieren levemente, dejando 
de cumplir las órdenes particulares 
que les dictare, si la falta de respeto 
ó la desobediencia no constituyeran 
delito.

6 .” Los que ofendieren de un modo 
que no constituya delito á los agentes 
de la autoridad cuando ejerzan sus 
funciones y los que en el mismo caso 
los desobedecieren.

7 .® Los que no prestaren á la au
toridad el auxilio que reclamare en 
caso de delito, de incendio, naufragio, 
inundación ú otra calamidad, pudien
do hacerlo sin perjuicio ni riesgo per
sonal.

Art. 590. Serán castigados con la 
multa de 25 á 75 pesetas los que ocul
taren su verdadero nombre, vecindad, 
estado ó domicilio á la autoridad ó 
funcionario público que se lo pregun
tare por razón de su cargo.

Art. 591. Serán castigados con la 
pena de 5 á 25 pesetas de multa:

1 .’ Los que ejercieren sin título 
actos de una profesión que lo exija.

2 .° Los que salieren de máscara en 
tiempo no permitido, contraviniendo 
á las disposiciones de la autoridad.

3 .’ Los que usaren armas sin li
cencia.

TITULO 11.
DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERE
SES GENERALES Y REGIMEN DE LAS 

POBLACIONES.

Art. 592. Serán castigados con las 
penas de uno á 10 dias de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas.

1. ® Los que se negaren á recibir 
en pago moneda legítima.

2. ® Los que habiendo recibido de 
buena fé moneda falsa la expendieren 
en cantidad menor de 125 pesetas y 
mayor de 25 despues de constarles su 
falsedad.

3. ° Los traficantes ó vendedores 
que tuvieren medidas ó pesos dispues
tos con artificio para defraudar, ó de 
cualquiera modo infringieran las re
glas establecidas sobre contraste para 
el gremio á que pertenezcan.

4. ° Los que defraudaren al pú
blico en la venta de sustancias, ya sea 
en cantidad ya en calidad, por cual
quiera medio no penado expresamente.

5. ® Los traficantes ó vendedores 
á quienes se aprehendieren sustancias 
alimenticias que no tengan el peso, 
medida ó calidad que corresponda.

Arte 593. Serán castigados con las 

penas de cinco á 15 dias de arresto y 
multa de 25 á 75 pesetas:

1 .® Los que esparcieren falsos 
rumores ó usaren de cualquier otro 
artificio ilícito para alterar el precio 
natural de las cosas si el hecho no 
constituyere delito.
. 2.® Los que infringieren las re

glas de policía dirigidas á asegurar el 
abastecimiento de las poblaciones.

Art. 594. Los que en sitios ó esta
blecimientos públicos promovieren ó 
tomaren parte en cualquiera clase de 
juegos de azar que no fueren de puro 
pasatiempo y recreo, incurrirán en la 
multa de 5 á 25 pesetas.

Art. 595. Serán castigados con la 
pena de cinco á 15 dias de arresto y 
mulla de 25 á 75 pesetas en los casos 
no comprendidos en el libro 2.":

1 . ® Los farmacéuticos que expen
dieren medicamentos de mala calidad.

2 .® Los dueños ó encargados de 
fondas, confiterías, panaderías ú otros' 
establecimientos análogos que expen
dieren ósirvieren bebidas ó comesti
bles adulterados ó alterados, perjudi
ciales á la salud, ó no observaren en 
el uso y conservación de las vasijas, 
medidas y útiles destinados al servicio 
las reglas establecidas ó las precaucio
nes de costumbre cuando el hecho no 
constituya delito.

Art. 596. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión:

1 .® Los que se bañaren faltando 
á las reglas de decencia ó de seguri
dad establecidas por la autoridad.

2 . ° Los que infringieren las dis
posiciones sanitarias de policía sobre 
prostitución.

3 .® Los queinfringieren lasreglas 
dictadas por la autoridad en tiempos 
de epidemia ó contagio.

4 .® Los que infringieren los re
glamentos, ordenanzas y bandos sobre 
epidemia de animales, extinción de 
langosta ú otra plaga semejante.

5 . ® Los que infringieren las dis
posiciones sanitarias dictadas por la 
administración sobre conducción de 
cadáveres y enterramientos en los ca
sos no previstos en el libro 2.® de este 
Código.

6 .® Los que profanaren los ca
dáveres, cementerios, ó lugares de en
terramiento por hechos ó actos que no 
constituyan delito.

7 .® Los que arrojaren animales 
muertos, basuras ó escombros en las 
calles y en los sitios públicos donde 
esté prohibido hacerlo ó ensuciaren 
las fuentes ó abrevaderos.

8 .®' Los que infringieren las re
glas ó bandos de policía sobre la ela
boración de sustancias fétidas é insa
lubres ó las arrojaren á las calles.

9 ® Los que de cualquier otro 
modo que no constituya delito infrin
gieren los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos sobre higiene pública dictados 
por la autoridad dentro del círculo de 
sus atribuciones.

Art. 597. Serán castigados con las 
penas de uno á cinco dias de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas:

l .° Los que dieren espectáculos pú
blicos ó celebraren cualquiera clase de 
reuniones sin obtener la debida licen
cia ó traspasando los límites de la que 
les fuere concedida.

2 .“ Los que abrieren estableci
mientos de cualquiera clase sin licen
cia de la autoridad cuando fuere nece
saria.

Art. 598. Serán castigados con las 
penas de cinco á diez dias de arresto ó 
multa de 25 á 75 pesetas:

l .“ Los que apagaren el alumbrado 
público ó del exterior de los edificios ó 
el de los portales ó escaleras de los 
mismos.

2 .° Los que faltaren á las reglas 

establecidas para el alumbrado público 
donde este servicio se hiciere por los 
particulares.

Art. 599. Serán castigados con las 
penas de 5 á 50 pesetas de multa ó 
reprensión;

1 .’ Los facultativos que, notando 
en una persona á quien asistieren ó 
en un cadáver señales de envenena
miento ó de otro delito, no dieren par
te á la Autoridad inmediatamente, 
siempre que por las circunstancias no 
incurrieren en responsabilidad mayor.

2 .“ Los encargados de la guardia ó 
custodia de un loco que lo dejaren va
gar por las calles y sitios públicos sin 
la debida vigilancia.

3 .® Les dueños de animales feroces 
y dañinos que los dejaren sueltos ó en 
disposición de causar mal.

4 .“ Los que infringieren los regla
mentos, ordenanzasó bandos relativos 
á carruajes públicos.

5 .” Los que corrieren caballerías ó 
carruajes por las calles, paseos y sitios 
públicos con peligro de los transeúntes 
ó con infracción de las ordenanzas y 
bandos de buen gobierno.

6 .“ Los que obstruyeren las aceras, 
calles y sitios públicos con actos ó ar
tefactos de cualquiera especie.

7 .® Los que arrojaren á la calle ó 
sitio público agua, piedras ú otros ob
jetos que puedan causar daño á las 
personas ó en las cosas, si el hecho no 
tuviere señalada mayor pena por su 
intensidad ó circunstancias.

8 .° Los que tuvieren en los para
jes exteriores de su morada sobre la 
calle ó via pública objetos que ame
nacen causar daño á los transeúntes.

Art. 600. Serán castigados con la 
multa de 5 á 50 pesetas:

1 .° Los dueños de fondas, posadas 
y demás establecimientos destinados á 
hospedaje que dejaren de dar á la Au
toridad los partes y noticias preveni
dos por los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos en el tiempo y forma que es
tuvieren prevenidos.

2 .® Los criados de servicio, mozos 
y dependientes que no conservaren 
con la debida formalidad la cartilla 
de informes q dejaren de cumplir las 
prevenciones establecidas para garan
tía y seguridad.

Art. 601. Serán castigados con la 
pena de 25 á 75 pesetas:

1 ." Los que contravinieren á las 
reglas establecidas para evitar la pro
pagación del fuego en las máquinas 
de vapor, calderas, hornos, estufas, 
chimeneas ú otros lugares semejantes, 
ó construyeren esos objetos con infrac
ción de los reglamentos, ordenanzas ó 
bandos, ó dejaren de limpiarlos ó cui
darlos con peligro de incendio.

2 .® Los que infringiendo las órde
nes de la Autoridad descuidaren la 
reparación de edificios ruinosos ó de 
mal aspecto.

3 .° Los que infringieren las reglas 
de seguridad concernientes al depósito 
de materiales, apertura de pozos ó 
escavaciones.

4 «’ Los que infringieren los regla
mentos, ordenanzas ó bandos de la 
Autoridad sobre elaboración y custo
dia de materias inflamables ó corrosi
vas ó productos químicos que puedan 
causar estragos.

TITULO III.
DE LAS FALTAS CONTRALAS PERSONAS.

Art. 602. Serán castigados con la 
pena de arresto menor los que causa
ren lesiones que impidan al ofendido 
tfabajar de uno á siete dias ó hagan 
necesaria por el mismo tiempo la asis
tencia facultativa.

Si concurriere la circunstancia de 
ser padre, hijo, maridQ ó tutor el ofen

sor, se aplicará el grado máximo de la 
pena, sean cualesquiera las circunstan
cias que concurran.

Art. 603. Serán castigados con la 
pena de 5 á 15 dias de arresto y re
prensión:

1 .® Los que causaren lesiones que 
no impidan al ofendido dedicarse á 
sus trabajos habituales ni exijan asis
tencia facultativa.

2 .“ Los maridos que maltraten á 
sus mujeres, aun cuando no les causa
ren lesiones de las comprendidas en el 
párrafo anterior.

3 .” Las mujeres desobedientes á 
sus maridos que les maltrataren de 
obra ó de palabra.

4 .° Los cónyuges que escandaliza
ren en sus disensiones domésticas des
pués de haber sido amonestados por la 
Autoridad, si el hecho no estuviere 
comprendido en el libro 2.® de este 
Código.

5 .° Los padres de familia que 
abandonaren sus hijos, no procurán
doles la educación que requiera su 
clase y sus facultades permitan.

6 . Los tutores, curadores ó encar
gados de un menor de 15 años que 
desobedecieren los preceptos sobre ins
trucción primaria obligatoria, ó aban
donaren el cuidado de su persona.

7 .® Los hijos de familia que falta
ren al respeto y sumisión debidos á 
sus padres.

8 .® Los pupilos que cometieren 
igual falta hácia sus tutores.

9 .° Los que encontrando abando
nado un menor de siete años con pe
ligro de su existencia no lo presenta
ren á la Autoridad ó á su familia.

10 . Los que en la exposición de 
niños quebrantaren las reglas ó cos
tumbres establecidas en la localidad 
respectiva, y los que dejaren de llevar 
al asilo de expósitos ó á lugar seguro 
á cualquier niño que encontraren 
abandonado.

11 . Los que no socorrieren ó auxi
liaren á una persona que encontraren 
en despoblado herida ó en peligro de 
perecer, cuando pudieren hacerlo sin 
detrimento propio, á no ser que esta 
omision constituya delito.

Art. 604. Serán castigados con las 
penas de uno á cinco dias de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas.

1 .’ Los que golpearen ó maltrata
ren á otro de obra ó de palabra sin 
causarle lesión.

2 .® Los que sin hallai’se compren
didos en otras disposiciones de este 
Código amenazaren á otro con armas 
ó las sacaren en riña como no sea en 
justa defensa.

3 ." Los que de palabra y en el ca
lor de la ira amenazaren á otro con 
causarle un mal que constituya delito, 
y por sus actos posteriores demostra
ren que persistieron en la idea que 
significaron con su amenaza, siempre 
que por las circunstancias el hecho no 
estuviere comprendido en el libro 2.® 
de este Código,

4 .” Los que de palabra amenaza
ren á otro con causarle un mal que 
no constituya delito.

5 .® Los que causaren á otro una 
coacción ó vejación injusta no penada 
en el libro 2." de este Código,

Art. 605. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión.

1 .® Los que injuriaren liviana
mente á otro dé obra ó de palabra 
si reclamare el ofendido, cuyo perdón 
extinguirá la pena.

2 . ® Los que requeridos por otros 
para evitar un mal mayor dejaren de 
prestar el auxilio reclamado, siempre 
que no hubiera de resultarle perjuicio 
alguno.

3 .® Los que por simple imprur 
dencift ó por negligencia, sin cometer
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infracción de los reglamenlos, causa
ren un mal, que si mediare jnalicia 
constituiria delito ó falla.

TITULO IV.
DE LAS FALTAS CONTRA LA PRO

PIEDAD.

Art. 606. Serán castigados con la 
pena de arresto menor si el hecho no 
estuviere penado en el libro 2® de 
este Código.

1 . ® Los que por cualquiera de los 
medios señalados en el -artículo 530 
cometieren hurto por valor menor de 
10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias 
alimenticias, frutos ó leñas no siendo 
dos ó más veces reincidentes.

2 .® Los que por interés ó lucro 
interpretaren sueños, hicieren pronós
ticos ó adivinaciones ó abusaren de la 
credulidad pública de otra manera se
mejante.

Art. 607. Serán castigados con la 
pena de uno á 15 dias de arresto 
menor:

1 .® Los que entraren en heredad 
ó campo ageno para coger frutos y 
comerlos en el acto.

2 . ® Los que en la misma forma 
cogieren frutos, mieses ú otros produc
tos, florestales para eharlos en el acto 
á caballerías ó ganados.

3 .® Los que sin permiso del due
ño entraren en heredad ócampo age
no ánle.s de haber levantado por com
pleto la cosecha para aprovechar el 
espigueo ú otros restos de aquella.

4 .® Los que entraren en heredad 
agena cerrada ó en la cercada, si estu
viere manifiesta la prohibición de 
entrar. .

Art. 608. ,Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas:

1 .® Los que entraren á cazar ó 
pescar en heredad cerrada ó campo 
vedado sin permiso del dueño.

2 . ® Los que con cualquier motivo 
ó pretexto atravesaren plantíos, sem
brados, viñedos ú olivares.

Si en cualquiera de los casos ante
riores hubiere intimidación ó violen
cia en las personas ó fuerza en las co
sas, se entenderán las penas duplicadas, 
si con arreglo á las disposiciones de 
este Código no correspondiera otra 
mayor.

Art. 609. Por el solo hecho de en
trar en heredad murada y cercada sin 
permiso del dueño, incurrirá en la 
multa de 3 pesetas.

Art. 610. Serán castigados con la 
multa de 25 á 75 pesetas:

1 .® Los que llevando carruajes, 
caballerías ó animales dañinos come
tieren alguno de los excesos previstos 
en los dos artículos anteriores, si por 
razón del daño no merecieren pena 
mayor.

2 . ® Los que destruyeren ó destro
zaren choza, albergue, setos, cercas, 
vallados ú otras defensas de las propie* 
dades.

3 .® Los que causaren daño arro
jando desde fuera piedras, materiales ó 
proyectiles de cualquiera clase.

Art. 611, Los dueños de ganados 
que entraren en heredad ó campo ajeno 
y causaren daños serán castigados con 
la multa por eada cabeza de ganado:

1 .® De 3 á 9 reales si fuere va
cuno.

2 .® De 2 á 6 si fuere caballar, 
mular ó asnal.

3 .® De 1 á 3 si fuere cabrío y en 
la heredad hubiere arbolado.

4 .® De l á 2 si fuere lanar ó de 
otra especie no comprendida en los 
números anteriores ó cabrio no habien
do arbolado.

Art, 612. Los dueños de ganados 
de cualquiera clase que entraren sin 
causar daño en heredad agena, sin 

permiso de! dueño, incurrirán en la 
multa de medio real por cada cabeza.

Si la heredad fuere cercada ó tuvie
re viñedos, olivares, sembrados ú otros 
plantíos, ó hubiere reincidencia, se 
impondrá la multa en toda sp exten
sion.

Art. 613, Si los ganados se intro
dujeren de propósitos ó por abandono 
ó negligencia de los dueños ó ganade
ros además de pagar las multas expre
sadas en los artículos anteriores, su
frirán los dueños y ganaderos en sus 
respectivos casos de uno á 30 dias de 
arresto, si no les correspondiera mayor 
pena como reos de hurto ó daño por 
voluntad ó imprudencia.

Si reincidieran por tercera vez en 
el término de 30 dias, serán juzgados 
y penados como reos de hurto ó daño, 
comprendidos en el libro 2. °

Art. 614, Serán castigados con la 
pena de arresto menor ó multa de 5 á 
125 pesetas los que ejecutaren incen
dio de cualquiera clase qué no esté 
penado en el libro 2.° de este Código.

Art. 615. Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas.

l. ® Los que infringieren los re
glamentos ó bandos de buen gobierno 
sobre quema de rastrojos ú otros pro
ductos florestales.

2. ® Los que infringieren las orde
nanzas de caza y pesca.

Art. 616. Serán castigados con la 
pena de arresto de uno ó cinco dias ó 
multa de 5 á 25 pesetas los que cau
saren un daño de los comprendidos en 
este Código cuyo importe no exceda 
de 50 pesetas.

Art. 617. Los que cortaren árbo
les en heredad ajena causando daño 
que no exceda de 50 pesetas, serán 
castigados con la multa del duplo al 
cuádruplo del daño causado, y si esté 
no consistiere en cortar árboles sino 
en talar ramaje ó leña, la multa se en
tenderá del tanto al duplo del daño 
causado.

Si el dañador comprendido en este 
artículo sustrajere ó utilizare los frutos 
ú objetos del daño causado y el valor 
de este no excediere de 10 pesetas, ó 
20 siendo de semillas alimenticias, 
frutos ó leñas, sufrirá la pena de cinco 
á 15 dias de arresto.

Art. 618. Los que aprovechando 
aguas que pertenezcan á otros ó distra
yéndolas de su curso causaren daño 
cuyo importe no exceda de 50 pesetas 
incurrirán en la multa del duplo al 
cuádruplo del daño causado.

Art. 619 Los que intencionalmen- 
te, por negligencia ó por descuido 
causaren un daño cualquiera no pe
nado en este libro ni en el anterior, se
rán castigados con la multa del medio 
al tanto del daño causado si fuere esti
mable, y no siéndolo con la multa de 
5 á 75 pesetas.

TITULO V.
DISPOSICIONES COMUNES Á LAS 

FALTAS.

Art. 620. En la aplicación de las 
penas de este libro procederán los tri
bunales según su prudente arbitrio, 
dentro de los límites de cada una, aten
diendo á las circunstancias del caso.

Art. 621. Los cómplices en las 
faltas serán castigados con la misma 
pena que los autores en su grado mí
nimo.

Art. 622. Caerán siempre en co
miso:

1 . ® Las armas que llevare el ofen
sor al cometer un daño ó inferir una 
injuria si las hubiere mostrado.

2 , ® Las bebidas y comestibles fal
sificados, adulterados ó pervertidos, 
siendo,nocivos.

3 .® Las monedas ó efectos falsifi
cados, adulterados ó averiados que se 

expendieren como legítimos ó buenos.
4 .® Los comestibles en que se 

defraudare al público en cantidad ó 
calidad.

5 .® Las medidas ó pesos falsos.
6 .® Los enseres que sirvan para 

juegos ó rifas.
7 .® Los efectos que se empleen 

para adivinaciones ú otros engaños se
mejantes.

Art. 623. El comiso de los instru
mentos y efectos de las faltas expresa
das en el artículo anterior lo decreta
rán los tribunales á su prudente arbi
trio, según los casos y circunstancias.

Art. 624. Los penados con multas 
que fueren insolventes serán castiga
dos con un dia de arresto por cada 5 
pesetas de que deban responder.

Cuando la responsabilidad no lle
gare á 5 pesetas serán castigados, sin 
embargo, con un dia de arresto.

Por las otras responsabilidades pe
cuniarias en favor de tercero serán 
castigados tambien con un dia de ar
resto por cada 5 pesetas.

Art. 625. En las ordenanzas mu
nicipales y deniás reglamentos genera
les ó particulares de la administración 
que se publicaren en lo sucesivo, y en 
lo.s bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades no se es
tablecerán penas mayores que las se
ñaladas en este libro, aun cuando ha
yan de imponerse en virtud de atri
buciones gubernativas, á no ser qué se 
determinare otra cosa por leyes espe
ciales.

Goníorme á este principio las dis
posiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las 
leyes municipaleb ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios 
de la administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para 
corregir gubernativaménte las faltas 
en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas 
leyes.

DISPOSICION FINAL.

Art. 626. Quedan derogadas todas 
las leyes penales generales anteriores 
á la promulgación de este Código, sal
vo las relativas á los delitos no suje
tos á las disposiciones del mismo, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 7.°

PalaCro de las Cortes diez y siete de 
Junio de mil ochocientos setenta.^Ma
nuel Ruiz Zoi rilla,Presidente.—Manuel 
de Llano y Pérsi, Diputado Secretario. 
=Julian Sánchez Ruano, Diputa,lo Se- 
cretarit).=FrancÍ3co Javier Carratalá, 
Diputado Secretario—Mariano Rius 
Montanet, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setehta.=Er Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero 
R¡os.

SEGUNDA SECCION.

Nu¡ií. 1.060.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Gregorio Gómez, 
de estado casado, residente en esta Ca
pital y cüyas señas personales y par
ticulares se expresan á continuación, 
que en el dia 11 del último Julio, desa
pareció dé su casa, ignorándose su pa
radero; poniéndolo á disposición de 
mi autoridad en el caso de ser habido.

Valladolid 5 de Setiembre de 1870. 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma,

Señas personales.
Edad cuarenta y cuatro años; pelo 

negro algo canoso; cejas id.; ojos casta
ños; nariz chata y undida la ternilla; 
boca regular; barba poca; frente espa
ciosa; color quebrado.

Señas particulares»
Pantalón verde botella; bombacho 

azul remendado; blusa azul; chaquetón 
color de chocolate; gorra de panilla 
negra.

NuM. 1,072.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Angela Marchan, 
de estado casada, que sin el competen
te permiso de su esposo ha desapare
cido de su casa en el pueblo de Re
nedo; poniéudola á disposición del Al
calde de dicho pueblo en el caso de 
sei’ habida.

Valladolid 6 de Setiembre de 1870. 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

NuM. 1046.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 3 de Julio último se me dice 
lo que sigue:

«Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado á este de la 
Gobernación con fecha 3 de Junio pró
ximo pasado lo siguiente.=Exemo. Se
ñor.: El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al Regente de 
la Audiencia dé Valladolid lo qué si
gue.=En vista del expediente instrui
do en este Ministerio con motivo de 
una exposición elevada por el Ayun
tamiento de la Mota del Marqués en 
solicitud de que se trasladase á dicha 
villa la capitalidad del Juzgado de 'pri
mera instancia residente en Tordesi
llas; S. A, el Regente ilel Reino,, ha te
nido á bien acceder á la expresada so
licitud, disponiendo que á la mayor 
brevedad se instale en la Mota del Mar-' 
qués la capitalidad de aquel Juzgado. 
—Lo que de órden de S. A, el Regente 
del Reino, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficia! para que llegue 
á conocimiento del público.

Valladolid 31 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Num. 1.032.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
Hallándose depositado en el pueblo 

de Boecillo un pollino, cuyas señas se 
anotan á continuación, que se halló 
desmandado en el mismo, he dispuesto 
se publique en este periódico oficial 
para que llegando á conocimierito dé 
su legítimo dueño pueda pasar á reco
gerlo prévio el pago de los gastos que 
el mismo haya ocasionado.

Valladolid 31 de Agosto de 1870.— 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del pollino.
Pelo párdo, edad 5 ó 6 años, alzada 

regular, tiene un lunar blanco en el 
lomo y en las manos unas rayas blan
cas de las trabas, entero.
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Num. 1.035.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden público.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Francisco Iglesias, natural del Hospi
cio de Palencia, y cuyas señas se inser
tan á continuación; el cual se fugó do 
la cárcel de Castromonte en la noche 
del 26 del actual, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición del Juzgado 
de primera instancia de Rioseco.

Valladolid 30 de Agosto de 1870.=: 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del /ii^ado ■

Edad 45 años, estatura 5 pies y una 
pulgada, bastante grueso, pelo negro, 
barba regular, hoyoso de viruelas, co
lor moreno oscuro, nariz grande y 
gruesa, voz fuerte y acento estremeño.

Viste chaqueta de paño castor raya
do negro, pantalón de corte de lana 
oscuro, formando aguas, faja' morada 
usada, camisa de color nueva, som
brero negro hongo basto y nuevo; vá 
descalzo No tiene residencia fija y es 
de oficio encajero y puntillero.

NuM. 1.031.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.-

En la noche del dia 25 del actual fué 
robado Froilán Matós, vecino de Braho- 
jos, por un hombre desconocido, cuyas 
señas se expresan á continuación, el 
cual al ejetutar el robo dejó en poder del 
Froilán una pollina, cuyas señas tam
bien se expresan, la cual se halla depo
sitada en el Juzgado de primera instan
cia de Medina del Gampo. En su conse
cuencia encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del indicado 
sujeto, y en el caso de que sea habido 
lo pondrán á disposición de dicho 
Juzgado.

Valladolid 31 de Agosto de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del ladrón.
Estatura alta, como de <4 años 

de edad, patilla roja, con poca barba, 
color moreno, nariz larga, lampiño de 
cara; viste pantalón de paño bernar
do, chaqueta igual al pantalón, camisa 
blanca, sombrero hongo blanco y zapato 
negro gordo.

Señas de la pollina.
Una burra de bastante talla y arca, 

de pelo negro pardo, bociblanca, tiene 
un bulto en la barriga, cerrada y debe 
estar criando.

NÚM. 1.045.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VAL LADOLID.

El dia 15 de Setiembre próximo á las doce de su mañana y ante los Alcal
des de lo.s pueblos que se expresan, tendrán lugar las subastas públicas para la 
enagenacion de los productos forestales de los montes de sus propios y bajo el 
tipo marcado, cuyos pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en las Secre
tarías de sus respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TASACION.

Cénls.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
El dia 17 del actual á las doce de la mañana tendrán lugar en los pueblos 

que se anotan y ante sus respectivos Alcaldes, las subastas públicas para la 
enajenación de los productos forestales de sus montes bajo el tipo que se ex
presa, con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en las Secretarías de sus Ayuntamientos.

PUEBLOS.

PUEBLOS. Productos que se enagenan..

TASACION.

Peset. Cénts.

Nava de la Libertad. . .1

Los pastos de invierno y primavera 
en la primera estación del monte 
titulado Común y Escobares.. 2025 yi

Cien hectólitros de frutó de pino pi
ñonero del monte Común y Es
cobares........................................ 300 W

zEl aprovechamiento de leñas para
1 carboneo de la corta titulada Sex- 

Medina de Rioseco. . . . / ’'^ cuartel ó secion de Corredera
\ del monte de Torozos y Medina..
/ Los pastos del monte titulado To-

\ rozos y Medina..............................
Peñaflor. . í Los pastos de invierno del monte

( titulado La Suerte y Goto.
1 Mil cien quintales métricos de leñas 

Villagarcía. . / g^’^esas y seiscientos de ramaje en
’ \ la corta Corral de Morra del mon- 
( te titulado La Villa. .

Valladolid 2 de Setiembre de 1870.=El Presidente. Eduardc

2250

4920

500

1200
> de la L

»

o
orna.—

Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Kalladolid.
Sección 3.®=Negociado Territorial. í

Los pueblos que á continuación se [ 
expresan han presentado en esta ofi- i 
ciña sus respectivos expedientes para ‘ 
justificar la pérdida de la cosecha del 
año actual, por efecto de la tenaz se
quía que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Boleiin o/i- 
cial de la provincia con objeto de que 
puedan exponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca en cum
plimiento, de lomandedo en el art. 28 
de la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Valladolid 31 de Agosto de 1870.= 
Teodomiro Collazo.

Velilla.
Castronuño.
Cogeces del Monte.
Geria.
San Martin de Valvení.
Matapozuelos.
Villafrechós.
Villán de Tordesillas.
Villamuriel.
Berrueces.
Castroverde de Cerrato.
Cuenca de Campos.
La Seca.
Villabarúz.
Villalár.
Villagarcía de Campos.
Peñaflor.
Cabezón.

Í
Los pastos de invernía de los mon

tes Las Navas, El Alto y Pozuelo.
Cincuenta y cinco hectólitros de 

fruto de pino piñonero de los 
montes Alto, La Caballa y Pp- 
zuelos. . . ..... ............................ 

Moraleja de las Panaderas.! Veinte hectólitros de fruto de pino 
( piñonero del monte Recorba. 
ÍLos pastos de invernía de los mon

tes El Nuevo y Pimpollada del

Treinta hectolitros de fruto de pino 
piñonero de los montes El Nuevo 

y Pimpollada del Rey...........  
/Los pastos de invernía de los mon- 
/ tes El Caballete, Colagon, Falda 

del Caballete, pinar y monte de 
1 la Coloma, id. Bodon de Gómez, 
1 id. de la China, id. de Espino, 
I id. de las Conejeras, Vado ancho 

1 y Pinarillo............................... .....
Villanueva de Duero. . .Atenta y se^s hectólitros de fruto 

j de pino pinonero de los montes 
i El Caballete, Colagon, Falda del 
1 Caballete, pinar y monte de Aba- 
f jo, Pimpollada de la Coloma, 
1 id. Bodon de Gómez, id. de la

China, id. del Espino, id. de las 
1 Conejeras, Vado ancho y Pina- 

\ rillo. . .......................................

217 50

137 »

50 »

60 U

75 »

85 50

225

Valladolid 31 de Agosto de 187O.=El Presidente, Eduardo de la Loma.= 
Juan Callejo, Secretario.

de la situación de la Sociedad de crédito Union 
Castellana en 31 de Agosto de 1870.

ACTIVO.
Aciones emitidas 7 0 por 100 porcobrar................................. 2.113 440 ^
Gaja y Banco de Valladolid........................................................ 53 552‘352
Efectos en Cartera á cobrar y negociar..................................... 24 853‘674
Préstamos.......................................   13,298*400
Movihano............................................   2,355*225
Vanos.................................   722,216*058
Perdidas y ganancias.................................................................... 118,851'294

3.048,567*003
Depositos de valores. ......................................  205,812 »

Sama lotal............................ 3.254,379*003

PASIVO.
Capital. . .................................  .... . . . .
Efectos á pagar................................................................
Cuentas corrientes..........................................................................

3.019,200 »
9,115*990

20,251*013

3.048,567*003
Depositantes de valores.............................................................. 205,812 »

Sumatotal............................ 3.254,379*003

Valladolid 2 de Setiembre de i810.~El Gerente interino, Cástor Sapela.= 
^^ ^^y^ Contabilidad, Eduardo Hernan-Gomez.

^Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8,
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